
  

. En el cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los ocho días del mes de agosto del año dos 

7 mil, ante mí, Abogado José Morante Valencia, Notario 

Segundo del Cantón Durán, comparecen el señor José 

Alfredo Beltrán “Gamboa, ejecutivo, soltero; el señor 

Andrés Fabricio Segovia Beltrán, ejecutivo, soltero; el 

señor Manuel Alfredo Beltrán Alvarado, casado, Ingeniero 

Civil, y el señor José Estalin Segovia Zambrano, Gasado, 

9 ejecutivo.Los comparecientes dicen ser ecuatorianos, 

o domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por 

este cantón, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en 

el 'objeto y resultados de esta escritura pública de 

Constitución de una compañía de responsabilidad limitada 

a 1agtigo, proceden, con amplia y entera libertad, para su 

, orgApiento me presenta la minuta que dice así: Señor 

PA :En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
4 ZoN qe autorizar una por la cual conste la constitución 

na Compañía de Responsabilidad Limitada que se 

0 contiene al tenor de las siguientes cláusulas : CLAUSULA 

PRIMERA:  OTORGANTES.- José Alfredo Beltrán Gamboa, 

ejecutivo, soltero; Andrés . Fabricio Segovia Beltrán, 

o? ejecutivo, soltero; Manuel Alfredo Beltrán Alvarado, 

- casado, Ingeniero Civil, y José Estalin Segovia Zambrano, 

casado, ejecutivo, todos de su libre y 
,



  

espontánea voluntad declaran que en virtud de la presente 

escritura pública constituyen una compañía de 

responsabilidad limitada que llevará la denominación de 

“MY CLIENT” COMPAÑIA LIMITADA, y que los pactos y 

estipulaciones lícitas por los que se regirá la compañía, 

son los que se determinan en el Estatuto Social que 

consta a continuación. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO SOCIAL 

DE “MY CLIENT” COMPAÑIA LIMITADA .- ARTICULO PRIMERO. - 

Con la denominación de “MY CLIENT” COMPAÑIA LIMITADA se 

    

constituye -una compañía de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer sucursales y 

agencias en otros lugares, dentro y fuera del país, con 

sujeción a las dispocisiones pertinentes y por resolución 

de Hg unta General de Socios. ARTICULO SEGUNDO. - La 

de suministros de víveres, avituallamiento, 

Gén a tiene por objeto dedicarse a la prestación de 

e ios de abastecimientos logísticos de buques en el 

e 

$e 
A 

Suministros de repuestos y materiales, reparaciones de 

maquinarias, asesoramiento de empresas relacionadas con 

la actividad marítima naviera siendo éstas nacionales o 

extranjeras. Podrá:también importar y exportar toda clase 

de productos o maquinarias. Proveerá a toda clase de 

buques navieros, sean nacionales o extranjeros los 

materiales que sean necesarios para la reparación y 

mantenimiento de los mismos, como pinturas, aceites, 

productos de limpieza y aseo. Suministrará toda clase de 

medicinas que necesite la tripulación del buque naviero, 

   



  

   

  

extendiéndose este suministro a las bebidas alcoh 

toda clase de cigarrillos y tabacos, pudiendo ofi 

como servicio complementario para el bienestar de los 

tripulantes del buque toda clase de entretenimientos de 

videos, revistas, periódicos y comercialización de todo 

tipo de recuerdos y artesanías propias del Ecuador 

También la compañía podrá realizar todo tipo de actos o 

contratos relacionados con el mismo, incluso intervenir 

como socia o accionista de compañías existentes o por 

constituirse para dar cumplimiento con su, objetivo. 

ARTICULO TERCERO. - hara el que se constituye la    
   

  

compañía es de contados a partir de la 

inscripción de e 6 en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser prorrogado o restringido por decisión 

de la junta general de socios. ARTICULO CUARTO. - El 

capital social de la compañía es de cuatrocientos Dólares 

Amegieanos, dividido en cuatrocientas participaciones 

A iguales, acumulativas e indivisibles de un 

en la forma que se detalla en la cláusula tercera. 

ARTICULO SEXTO.- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará, 

necesariamente, su carácter de no negociable y el número 

de las participaciones que por su parte le corresponde. 

Cada certificado de aportación llevará las firmas del 

Presidente y del Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

SEPTIMO.- El capital de la compañía podrá ser aumentado oO



    
por resolución tomada por la junta general de 

Tn * : , . $ 

ty sócios, con, La mayoría absoluta de los socios presentes, 

AA siempre «que la disminución no implique la devolución a 

   “los. Sotig de parte de las aportaciones hechas y pagadas. 

“Si se acordare el aumento del capital social, los socios 

tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en 

proporción a sus aportes sociales. ARTICULO OCTAVO.- Para - 

la cesión de las participaciones sociales será necesario 

Lz , 1 . . . . 

el acuerdo unánime del capital social. La cesión se hará 

por escritura pública de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO.- La Compañía será 

  

dirigida por la Juntá General de Socios y administrada 

por el Gerente General y el Presidente, quienes tendrán 

las atribuciones : y deberes que les señala la Ley y el 

SN estatuto. ARTICULO DECIMO.- La junta general 

Spa por los socios legalmente convocados y reunidos 

a órgano supremo de la compañía. Tiene poderes para - 

o <gxtesoLver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente para los intereses de la compañía. La junta 

general no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria si los 

  

concurrentes a ella no representan más de la mitad del 

capital social. La junta general se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la convocatoria. ARTICULO UNDECIMO. 

Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias y 

se reunirán en el domicilio principal de la compañia.. Las



«dentro del plazo de quince días de recibida la pstición, 

  

o eL O los socios que representen por lo menos el diez por 

E del capital social podrán concurrir ante el 

Superintendente | de Compañias solicitando dicha 

convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

de” Socios se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 

: y los asistentes, que deberán suscribir el acta bajo 

0 sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTIEULO — DECIMO SEXTO.- A las juntas generales 
q 

y 

SEpotrrizan los socios personalmente 0 por medio de    Y A Egafesentantes. La representación se conferirá por 

pa scrito, y con carácter de especial para cada junta, salvo 

> que el repesentante ostente poder general legalmente. 

conferido. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas generales llevará 

0 las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. 

De cada junta se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta y los documentos que justifiquen que las 

convocatorias han sido hechas en la forma señalada en 

este Estatuto. Se incorporarán también a dicho expediente 

la lista de asistentes formulada por el Secretario de la 

junta y todos aquellos documentos que hubieren sido



    

  

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

  

dentro de los tres meses posteriores a la finalizan” 

del ejercicio económico de la compañía. Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas. En las juntas generales solo podrán : 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria 

bajo pena de nulidad. ARTICULO  DUODECIMO.- Las 

convocatorias a+ juntas generales de socios deberán 

formularse y suscribirse por el Gerente General y será 

puesta en conocimiento de los socios mediante aviso que 

  

se publicará por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía o mediante comunicación que será suscrita por 

cada uno de los socios o por quien la reciba a su nombre 

y llevará la fecha en que se la practique; en ambos casos - 

las convocatorias se harán con ocho días de anticipación, 

porto menos, al fijado para la realización de la junta 
a. 

_genstal. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las resoluciones de la LT. 
OE - 
pta general de socios se tomarán por mayoría absoluta 

Y” de los socios concurrentes a la sesión. Los votos en 

  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Por 

cada participación los socios tendrán derecho a un voto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El o los socios que representen 

  

por .lo menos el diez por ciento del capital social podrán 
, 

pedir, por escrito, en cualquier” tiempo, al Gerente 

General la, convocatoria a una junta general de socios 

para tratar los; asuntos que ellos indiquen en su 

petición. Si el Gerente General no hace la convocatoria



BS 

> A sión de nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento 

  

conocidos por la junta. Las actas 

máquina, en hojas debidamente foliadas. 

  

OCTAVO.- La Junta General será instalada y dirigida por 

el, Presidente, actuando de secretario del Gerente 

General. A falta del Presidente dirigirá la junta general 

el socio o representante que la junta designe para el 

caso. A.falta del Gerente General actuará de Secretario 

de dicha junta el socio o representante que la junta 

designe para el, caso. ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios: a) Designar y 

remover al Presidente, al Gerente General y a los 

Gerentes; b) Aprobar las cuentas y balances que presente 

el Gerente General; c) Resolver sobre el reparto de 

utilidades y  segregar anualmente de las utilidades 

líquidas y realizadas de la compañía un cinco por ciento 

destinado a formar la reserva legal, hasta completar un 

monta equivalente al veinte por ciento del capital social 

¿-0, máyor si así lo determina la junta general;  d) 

Aybbrizar la cesión de participaciones sociales y la 

o disminución del: capital social y sobre la prórroga del 

contrato social; f) Resolver sobre la disolución 

anticipada y liquidación de la compañía nombrando los 

funcionarios que deben intervenir en ella; gq) Acordar la 

exclusión de socios, por las causas previstas en la Ley; 

h) Disponer que se entablen las acciones correspondientes 

en contra del "Gerente General y de los Gerentes o de 

algún funcionario; i) Autorizar el gravamen Oo. la 

h



  

  

en la Ley o en el contrato social al Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO .- El Presidente será elegido por la 

Junta General de Socios, podrá o no ser socio de la 

compañía y durará cinco años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Tendrá 

las siguientes atribuciones : a) Presidir y dirigir las 

Juntas Generales de Socios y suscribir conjuntamente con 

  

el, Secretario las actas de dichas sesiones; b)' Firmar 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación y las listas de asistentes a las juntas 

generales; c) Representar a la compañía legal, judicial. y 

extrajudicialmente en todos los actos y contratos que 

_"ó8lebre; y d) Los demás deberes y atribuciones señalados 

eg la ley y en el presente Estatuto. ARTICULO VIGESIMO : 

  

A se S'BRIMERO. - El Gerente General será la máxima autoridad e 
A . 

OS 
o o 

ye ejecutiva, dentro de la administración de los negocios de 

la compañía. Será elegido por la junta general de socios, 

podrá o no ser socio de la compañía y durará cinco años 

  

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. :En caso de ausencia o falta temporal o 

definitiva del Gerente General será subrogado por la 

- persona que designe la Junta General de Socios.ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO .- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General : a) Representar a la compañía legal, 
. €EFEORXÉ_ 

judicial y extrajudicialmente en todos los actos y 

contratos que celebre; Z rá las juntas generales 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 07 de agueto del 209040 

'Certificamos que en esta Institucion Bancaria, a la presente 
fecha se ha epositado en una cuenta de Integracion de Capital a 
nombre de la Compania en formación que se denominara” "MY TENTOS 
COMPANIA LIMITADA" por la cantidad de U8S 209.00 (DOSCIENTOS 
001104 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) pagandose en 
efectivo el cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

1.- JOSE ALFREDO BELTRAN GAMBOA ' US$ 98.00 
2.- ANDRES FABRÍICIO SEGOVIA BELTRAN US$ 19.00 
307 MANUEL ALFREDO BELTRAN ALVARADO US 5:88 

JOSE ESTALIN SEGOVIA ZAMBRANO _Us$ 2.09 _ 
Total Uss 200.00 

El valor. correspondiente «u. este certificado era esto 4 
disposición de os administradores Aena prados ESE de nueva 
compañia, despues ' que la SUPERINTENDENCIA DE MPAÑIAS nos 

> 

cormanique que el tramite de conotitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 
nombramientos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3036787 | Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ZELAYA TORRES ALFREDO 

Fecha Reservación: 23/05/2000 , 

PRESENTE: 

_. AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
- INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

0 EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 

4.- " MY CLIENT COMPAÑIA LIMITADA 

Aprobado 

2.- * SETRAN " COMPAÑIA LIMITADA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 24361 SETRA 

3.- “ BUSTER SHIP SUPPLIES " COMPAÑIA LIMITADA 

Aprobado 

: . - ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 21/08/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

, 

0 al. Ec mit Po 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

más Gerentes, quienes durarán dos años en el ejercicio de 

sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Les 

corresponden las atribuciones y deberes de acuerdo a las 

necesidades de la Compañía e incremento de los negocios 

sociales que les asigne la junta general de socios. A 

estos funcionarios no les corresponde el ejercicio de la 

representación legal de la Compañía, a no ser que así lo 

decida expresamente la Junta General de Socios, y conste 

en el "respectivo nombramiento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - 

- Los administradores de la compañía continuarán en el 

0 ejercicio de sus 'funciones no obstante que. hubiere 

vencido el período para el cual fueron designados hasta 

que la junta general de socios nombre a los respectivos 

remplazos, salvo los casos de destitución. ARTICULO 

VIGESIMO, QUINTO 7. El ejercicio económico- de la Compañía 

7 será ¿el : se iniciará el primero de enero y concluirá 

el $ 

  

   

  

Augta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

E eno .- Son causas de disolución de la compañía 

establecidas en la ley pertinente y para su 

liquidación “se observarán las disposiciones legales 

- correspondientes. -:«CLAUSULA TERCERA : DECLARACIONES —: 

04 ARTICULO PRIMERO.- El capital social de la Compañía “MY 

CLIENT” COMPAÑIA LIMITADA, dividido  cuatrocientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un Dólar Americano cada una, ha sido 

suscrito y pagado en la siguiente forma : Andrés Fabricio 

Segovia Beltrán, ha suscríto ciento noventa y seis



de socios Cc) Actuar como secretario de las    
generales de socios; d) Suscribir los Certificados de 

Aportación conjuntamente con el Presidente de la 

Compañía; e) Nombrar y remover a los empleados y más 

personal de la compañía y fijar sus sueldos y salarios, 

así como también cóncederles vacaciones y sancionarios de 

acuerdo con el Código de ' Trabajo; f) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley,. el' presente contrato social y las 

resoluciones de la junta general de socios; g) Vigilar 

que se. lleve “debidamente la Contabilidad y la 

correspondencia de la Compañía; h) Presentar anualmente 

  

un informe a la junta general de socios con el Balance de 

fin de año y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 

suministrar todos los informer que le sean requeridos por 

ella; i) Conferir poderes especiales; 3) Conferir poderes 

generales,. previa autorización de la junta general de 

sócios; k) Suscribir, aceptar». pagar, descontar, endosar, o 

hacer geiotestar y cancelar pagarés, letras de cambio, 

ERZ cheques y más documentos; 1) -* Abrir 

Ps bancarias, dentro y fuera del país, y 

Apio todas las operaciones de crédito; m) Intervenir, 

> e 

   

  

ia autorización de la junta general de socios, en las 

escrituras. públicas para la venta, permuta, aporte, 

  

hipoteca, , antíicresis, o cualquier otro gravamen de los 

inmuebles de propiedad de la compañía; y, n) Todas las 

demás atribuciones y deberes que le corresponde de 

acuerdo con la ley y el presente Estatuto. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO .- Para la mejor administración de la



   participaciones sociales de un Dólar Americano cada una 

ha pagado en numerario el cincuenta por ciento del valor 

de cada una de ellas, o sea, la suma de noventa y ocho 

Dólares Americanos; José Alfredo Beltrán Gamboa, ha 

suscrito ciento: noventa y seis participaciones sociales 

de un Dólar Americano cada una y ha pagado en numerario 

el cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas, o 

sea, la suma de <uarenta-y- noventa y ocho Dólares 

Americanos; Manuel Alfredo Beltrán Alvarado, ha suscrito 

cuatro "participaciones sociales de un Dólar Americano 

0 cada una y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento -“- 

del valor de cada una de ellas, o sea, la suma de dos 

Dólares Americanos; y José Estalin Segovia Zambrano, ha 

suscrito cuatro participaciones sociales de un Dólar 

o Americano cada una y ha pagado en numerario el cincuenta 

por ciento del válor de cada una de ellas, o sea, la suma 

. de do Dólares Americanos. La suma de doscientos Dólares 

     
e or pagada en numerario por los socios fundadores 

Lo, 2) 
ng      

   

  

depositada en una cuenta especial de Integración 

g ital y cuyo certificado de depósito bancario se 

ocoliza con esta escritura; y, ARTICULO SEGUNDO.- Los 

cios fundadores declaran que no se reservan premio, 

0 corretaje o beneficio alguno tomado del capital social y 

que cualquiera de los fundadores queda autorizado para 

realizar los trámites tendientes a obtener la aprobación 

de esta escritura por parte de la Superintendencia de la 

Compañías y la correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayanquil, así como para convocar a 
LORO E 2 í 

*



la Primera Junta General de Socios que deberá designar a 

los funcionarios de la compañía. Agregue Usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo. Firmado: Abogado 

Roberto Andrade Pérez, registro número cuatro mil 

novecientos veinticuatro del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública. Leida que fue esta escritura de     

       

      

   

   

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los 

comparecientes, estos la apruebaWiy ratifican en todas 

sus partes, firmando conmigo en uni 
SS Y a 

LS 
ES 

La     
BELTRAN GAMBOA 

C.I. No. 

Cert. Vot. No. 

  

ES POPOCOPZA DE ZA MIPRIL QUE OONORA EN EL PROTOCOLO DA 1A 
HOBABZA A MI CARGO , EN PE DE ELLO CONPIEBO EBPR TERCER 
PEDPIMONIO , QUE MURRICO , PIRMO Y SELLO EN IOBAN , A 108 

   

  

AB. JOSÉ MOKANTE VALENCIA 

de 
ne  
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ORERAZIFICO 1 QUE EN USPA POZA ES LOMADO NOJA AZ 

MARGEN DS TA MATRIZ DS TA ESORIETMA PUBLICA DE OOMBETIZ 

OXON DE TA COMPARTA ZIMIVADA "MY CLINN" COMPARTA LIMISADA 

      
AS. JOSE MOR VA 

NOTARIO SEGUNDO 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-J-0004520, dictada por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el primero de Septiembre del dos mil, queda 
inscrita esta Escritura, la misma que contiene ig CONSTITUCION de MY CLIENT COMPAÑIA 
LIMITADA de fojas 11.587 a 11.602, Nimar(454 Jo Registro Mercantil Industrial y anotada 
bajo el número 21.609 del Repertorio.- 2.- Celtificó: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por 
el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 
878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33% del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el núme ha fijado-y se 
matendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, la presente 
Escritura Pública .- Guayaquil, once de Septiembre del dos mil.- 42% 

Dra. Katia Murrieta Won 
Registradora Mercantil Encar ada 

del Cantón Guayaquil Y 

         

    

  

f.cep 

Trámite N? 44588 

VALOR PAGADO POR ESTE 
. TRAMITE: $. 53.98=
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